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SOLUCIÓN DEL EJERCICIO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO 

INTERNACIONAL DE LÍNEAS DE CARGA 

 

El primer paso consiste en determinar cuál es la línea de carga más restrictiva en la travesía. 

Consultando el mapa de zonas de carga, en la fecha en que tiene que efectuarse la navegación, 

entre Dover y Cabo Finisterre está vigente la línea de carga de invierno. A partir de los datos 

reseñados en la ficha del buque, éste no podrá partir de Dover con un calado superior al de 

invierno, en este caso, 9,03 metros; lo que equivale a 26.200 TPM. 

 

Además, en el enunciado se dan una serie de requisitos que el buque tiene que cumplir en cuanto 

a cantidad de combustible a bordo para iniciar la navegación. Por lo que, se procede a calcular 

la cantidad de combustible necesaria. 

 

 

a. Consumo de combustible. 

 

a.1 Navegación en carga 

 

Cálculo del tiempo de navegación: 

 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑁𝑎𝑣𝑒𝑔𝑎𝑐𝑖ó𝑛Carga =
𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 (𝑚𝑖𝑙𝑙𝑎𝑠)

𝑉𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 (𝑘𝑛) · 24
 (1) 

 

Substituyendo: 

 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑁𝑎𝑣𝑒𝑔𝑎𝑐𝑖ó𝑛Carga =
2072

13 · 24
= 𝟔, 𝟔𝟒 𝒅í𝒂𝒔. 

 

Cálculo del consumo: 

 

𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒 = 𝑇𝑁Carga(𝑑í𝑎𝑠) · 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 (
𝑡

𝑑í𝑎
) (2) 

 

Substituyendo en (2) para IFO y MDO se obtiene: 

 

𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒 [𝐼𝐹𝑂] = 6,64 · 19 = 𝟏𝟐𝟔, 𝟐 𝒕. 

 

𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒 [𝑀𝐷𝑂] = 6,64 · 0,50 = 𝟑, 𝟑𝟐 𝒕. 

 

a.2 Navegación en lastre 

 

Las condiciones establecidas en el enunciado sobre cantidad de combustible a bordo están 

expresadas por viaje redondo, con lo cual, es necesario calcular el viaje en lastre para conocer 

el consumo en esta condición. 
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Cálculo del tiempo de navegación: 

 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑁𝑎𝑣𝑒𝑔𝑎𝑐𝑖ó𝑛Lastre =
𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 (𝑚𝑖𝑙𝑙𝑎𝑠)

𝑉𝐿𝑎𝑠𝑡𝑟𝑒 (𝑘𝑛) · 24
 (3) 

 

Substituyendo: 

 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑁𝑎𝑣𝑒𝑔𝑎𝑐𝑖ó𝑛Lastre =
2072

13,8 · 24
= 𝟔, 𝟐𝟔 𝒅í𝒂𝒔. 

 

Cálculo del consumo: 

 

𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒 = 𝑇𝑁Lastre(𝑑í𝑎𝑠) · 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝐿𝑎𝑠𝑡𝑟𝑒 (
𝑡

𝑑í𝑎
) (4) 

 

Substituyendo en (4) para IFO y MDO se obtiene: 

 

𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒 [𝐼𝐹𝑂] = 6,26 · 19 = 𝟏𝟏𝟖, 𝟖𝟔 𝒕. 

 

𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒 [𝑀𝐷𝑂] = 6,26 · 0,50 = 𝟑, 𝟏𝟑 𝒕. 

 

a.3 Consumo en puerto 

 

Cálculo del tiempo de estancia en puerto: 

 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜En puerto = 𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 + 𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜𝐷𝑒𝑠𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 (5) 

 

Substituyendo: 

 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜En puerto =
48

24
+

48

24
= 𝟒 𝒅í𝒂𝒔. 

 

Cálculo del consumo: 

 

𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒 = 𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜En puerto(𝑑í𝑎𝑠) · 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑃𝑢𝑒𝑟𝑡𝑜 (
𝑡

𝑑í𝑎
) (6) 

 

Substituyendo en (6) para IFO y MDO se obtiene: 

 

𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒 [𝐼𝐹𝑂] = 4 · 1,70 = 𝟔, 𝟖𝟎 𝒕. 

 

𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒 [𝑀𝐷𝑂] = 4 · 0,50 = 𝟐, 𝟎𝟎 𝒕. 
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a.4 Consumo total de combustible 

 

𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒 [𝐼𝐹𝑂] = 126,20 + 118,86 + 6,80 = 𝟐𝟓𝟏, 𝟖𝟔 𝒕. 

 

𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒 [𝑀𝐷𝑂] = 3,32 + 3,13 + 2,00 = 𝟖, 𝟒𝟓 𝒕. 

 

𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑚𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑏𝑙𝑒 [𝐼𝐹𝑂 + 𝑀𝐷𝑂] = 251,86 + 8,45 = 𝟐𝟔𝟎, 𝟑𝟏 𝒕. 

 

b. Cálculo de la cantidad total de fungibles y pertrechos 

 

Aplicando el margen del 50%, se obtiene: 

 

Combustible por viaje redondo = 260,31 ·  1,5 = 𝟑𝟗𝟎, 𝟒𝟔𝟓 𝒕. 

 

Además, el buque dispone de otros fungibles y pertrechos (tales como aceite de lubricación, 

víveres, pinturas, etc.) con un peso total de 250 t. Por tanto, el peso total de fungibles y 

pertrechos a bordo será de: 

 

Total fungibles y pertrechos = 390,465 + 250 = 𝟔𝟒𝟎, 𝟒𝟔𝟓 𝒕 ≈ 𝟔𝟒𝟏 𝒕. 

 

c. Cálculo de la capacidad de carga máxima del buque 

 

Conociendo las TPM correspondientes al calado de invierno y descontando a éstas la cantidad 

correspondiente a pertrechos y fungibles, se obtiene: 

 

Capacidad de carga máxima por viaje = TPMinvierno – Fungibles – Pertrechos (7) 

 

Capacidad de carga máxima por viaje = 26200 −  641 = 𝟐𝟓𝟓𝟓𝟗 t. 

 

Adicionalmente se calcula el volumen que representan estas 25.559 t. particularizadas para el 

coeficiente de estiba de la carga objeto de este problema. Con el fin de compararlo con el 

volumen total de bodegas de que dispone el buque para determinar si existe restricción en lo 

que a volumen de la carga se refiere. 

 

𝑉𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 =
𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎

𝐶𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑏𝑎
 (8) 

 

Substituyendo en (8) se obtiene: 

 

𝑉𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 =
25559

1,35
= 18932,6 𝑚3. 
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El volumen de la carga (18.932,6 m3) es inferior al volumen de bodegas (37.292,0 m3), por lo 

que la restricción vendrá impuesta por el peso de la carga. 

 

d. Nº de viajes a realizar para transportar el total de la mercancía 

 

Una vez conocida la capacidad máxima de carga del buque y el total de toneladas a transportar, 

el número de viajes necesarios son: 

 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑎𝑗𝑒𝑠 =
𝑇𝑜𝑛𝑒𝑙𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑎 𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑣𝑖𝑎𝑗𝑒
 (9) 

 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑎𝑗𝑒𝑠 =
51000

25559
= 1,99 ≈ 𝟐 𝒗𝒊𝒂𝒋𝒆𝒔. 
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